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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 27-2024

Poder Ejecutivo

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado y su representación; teniendo entre 

sus atribuciones dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos, Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley, administrar la 

Hacienda Pública y las demás que le confieren la Constitución 

y las leyes (artículo 245 numerales 2, 11, 19 y 45). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República, tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada. La 

Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley 

General de la Administración Pública, es atribución del 

Consejo de Secretarios de Estado crear, modificar, fusionar, 

escindir o suprimir dependencias de la Administración Pública 

(artículo 22 numeral 3). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en la Constitución de la República, la familia y la infancia 

están bajo la protección del Estado, quien tiene la obligación 

de protegerlas. Asimismo, se establece que los niños y 
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niñas gozarán de la protección prevista en los acuerdos 

internacionales que velan por sus derechos y que las leyes 

de protección a la infancia son de orden público (artículos 

111 y 119). 

CONSIDERANDO: Que el Código de la Niñez y la 

Adolescencia, establece que es un fin del Estado la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, 

determina que el Estado debe asegurar la institucionalidad 

y los recursos humanos, técnicos y financieros que sean 

necesarios para crear programas y proyectos orientados a la 

promoción, garantía y protección de los derechos de la niñez, 

la familia y la maternidad.

CONSIDERANDO: Que el Estado hace suyos los derechos 

consagrados a favor de la niñez, con la ratificación de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, mediante Decreto 

No. 75-90 del Congreso Nacional, de fecha 24 de julio de 

1990 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, edición 

número  26,259 en fecha 10 de agosto 1990, como instrumento 

base que reúne los principios esenciales para garantizar a 

la niñez el acceso a su bienestar general e interés superior; 

así como sus Protocolos Facultativos, el relativo a la Venta 

de Niños, Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en 

la Pornografía ratificado el 08 de mayo del año 2022 y el 

relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados 

ratificado el 14 de agosto del año 2002. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras ha adoptado 

y ratificado numerosos instrumentos internacionales que 

promueven la protección integral a la niñez y el reconocimiento 

de su condición de seres humanos con derechos y garantías 

específicos, tales como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos 

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, entre otros.

CONSIDERANDO: Que el Comité de los Derechos del 

Niño recomienda a los Estados partes de la Convención 

de los Derechos del Niño, la promulgación de leyes, el 

establecimiento de órganos de coordinación y monitoreo, la 

formulación y aplicación de políticas, programas y servicios 

que tengan por objetivo garantizar la efectividad de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 020-2019 se creó el Sistema Integral de 

Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia en Honduras 
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(SIGADENAH), como el conjunto de órganos, entidades, 

mecanismos e instancias públicas y privadas articuladas a 

nivel nacional, departamental y municipal, que constituyen 

el andamiaje fundamental para la promoción de los derechos, 

la prevención, la protección, defensa y reparación del daño 

ante la vulneración de los mismos, a través de políticas, 

programas y acciones intersectoriales orientadas a garantizar 

los derechos de todas la niñas, niños y adolescentes de forma 

integral (artículo 1). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 41-2023 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 13 de octubre de 2023, en su edición número 

36,357, se creó la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), como el ente 

responsable de la rectoría, formulación, coordinación, gestión, 

monitoreo y evaluación de la política pública y la normativa 

de la garantía y la protección integral de los derechos de la 

niñez, adolescencia y familia, así como de los programas y 

servicios especializados en la materia (artículo 1).

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de marzo de 2024 

durante la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Nacional 

del Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia en Honduras (SIGADENAH), presidido por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia (SEP), 

aprobó la “Política Nacional de Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia 2024-2033”, como una herramienta para la 

garantía y cumplimiento de derechos de niñez, con un abordaje 

integral orientado a la prevención, promoción y protección 

de los derechos de primera infancia, niñez y adolescencia, 

acordando que la misma sería remitida para su aprobación 

mediante un Decreto Ejecutivo de la Presidencia en Consejo 

de Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo establece que en cuanto le corresponde la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada, la Presidenta de la República 

define los planes y programas del Gobierno, dirige sus tareas 

y orienta las actividades de las Secretarías de Estado y de las 

instituciones autónomas de conformidad con la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Plan de Gobierno para Refundar 

Honduras de la Presidenta Constitucional Iris Xiomara Castro 

Sarmiento, contempla como propuesta en materia de niñez, 

el diseño de políticas públicas con participación directa de 

niños, niñas, adolescentes y familias, así como la creación de 

una política pública que tenga por objetivo prevenir y reducir 

la migración de niñas y niños no acompañados, asegurando 

medidas de protección para las y los repatriados, reinserción 

social y generación de oportunidades para mejorar la calidad 

de vida (numeral 13.1. Niñez. III y VI).

POR TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 1, 59, 

60, 65, 111, 119, 120, 122, 145, 245 numerales 2), 11), 

19) y 45) de la Constitución de la República; artículos 3, 6 
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numeral 1, 37 literal C de la Convención sobre los Derechos 

del Niño; artículo 24 numeral 1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; artículo 10 numeral 3 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

artículo 4 numerales 1 y 3 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos; artículos 11, 14 numerales 3) y 

4), 22 numeral 3), 116, 117 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública y sus reformas; artículo 1 del Código 

de la Niñez y la Adolescencia; artículo 8 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo; y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Aprobar la Política Nacional de Primera 

Infancia, Niñez y Adolescencia 2024-2033 anexa al presente 

Decreto Ejecutivo, instrumento que constituye la primera 

política sobre derechos de la niñez de alcance nacional, la 

cual aborda de manera integral la prevención, promoción 

y protección de los derechos de primera infancia, niñez y 

adolescencia, reconociendo la intrínseca dignidad de cada 

niño y niña como seres humanos con derechos inalienables. 

ARTÍCULO 2. Para el cumplimiento de esta Política 

Nacional, la misma se estructura en tres objetivos estratégicos: 

1) Sobrevivir y prosperar en un ambiente sano; 2) Acceder a 

educación de calidad; y, 3) Vivir en entornos libres de todo 

tipo de violencia. Asimismo, estos objetivos se enmarcan a su 

vez en cuatro prioridades de implementación: 1) Desarrollo 

de la Primera Infancia; 2) Atención a la niñez en situación de 

movilidad humana; 3) Protección frente a la violencia; y, 4) 

Desinstitucionalización de la niñez.

ARTÍCULO 3.  Para asegurar el cumplimiento de la 

Política Nacional de Primera Infancia, Niñez y Adolescencia 

2024-2033, se instruye a las Secretarías de Estado y demás 

instituciones del Poder Ejecutivo a implementar en el marco de 

sus competencias legales lo preceptuado en esta herramienta, 

que constituye la agenda nacional en derechos de primera 

infancia, niñez y adolescencia en Honduras. 

ARTÍCULO 4. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los nueve (09) días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2024   No. 36,636

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL 

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

    HEIDY WALESKA BARAHONA ALACHÁN

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, POR LEY 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO
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DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

JAIME ATILIO RODRÍGUEZ PEÑALBA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN, POR LEY 

HECTOR LONGINO BECERRA LANZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

JOSÉ ÁNGEL ACOSTA ZAVALA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY 
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, POR LEY 

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ BENEDICTO SANTOS CASTRO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO), POR LEY 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 28-2024

Poder Ejecutivo

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado, encontrándose entre sus atribuciones 

dirigir la política general del Estado y representarlo; emitir 

Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; administrar la Hacienda Pública; y, dirigir 

la política económica y financiera del Estado (artículo 245 

numerales 2,11 y 19).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 367 

de la Constitución de la República, el Proyecto de Presupuesto 

será presentado por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, 

dentro de los primeros quince (15) días del mes de septiembre 

de cada año.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada. La 

Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley 

General de la Administración Pública, es atribución del 

Consejo de Secretarios de Estado formular y aprobar, de 

conformidad con los planes de desarrollo, el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

que el Poder Ejecutivo debe someter anualmente al Congreso 

Nacional (artículo 22 numeral 4).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

continúa instaurando las bases para una política económica 

de salvaguarda de las finanzas públicas, transparencia e 

integridad financiera y esto se concretiza en la presentación 

del Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República y sus Disposiciones Generales para el Ejercicio 

Fiscal 2025.

CONSIDERANDO: Que 113 instituciones públicas 

formularon en la plataforma del Sistema de Administración 

Financiera Integrado (SIAFI), sus presupuestos, de las 

cuales 79 corresponden a la Administración Central y 34 

a la Administración Descentralizada, dichas instituciones 

distribuyeron sus presupuestos en los siguientes grupos de gasto: 

Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y 

Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencias, Activos 

Financieros, Servicio de la Deuda y Otros Gastos.

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República se financia en un 87.7% de fuentes 

internas que corresponden a recursos provenientes del tesoro 

nacional, los recursos propios, el crédito y donaciones internas, 

y un 12.3% proveniente de las fuentes externas incluidas 

en éstas, los préstamos y las donaciones provenientes de 

gobiernos amigos y organismos internacionales. Las fuentes 

internas se concentran en los ingresos provenientes de los 

tributos: Impuesto Sobre Ventas y del Impuesto Sobre la 

Renta, recaudados a través del sistema financiero privado y 

transferidos a la Cuenta Única de la Tesorería General de la 

República (TGR); así como aquellos recursos autogenerados 

(Recursos Propios) por algunas instituciones públicas de la 

Administración Descentralizada.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en la Ley Orgánica del Presupuesto, la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, presentará a la Presidenta de 

la República para su aprobación la Política Financiera de 

Mediano Plazo y la Política Presupuestaria Anual y dirigirá 

su ejecución una vez aprobada (artículo 5 numeral 2).

CONSIDERANDO: Que el Plan de Gobierno para Refundar 

Honduras de la Presidenta Constitucional Iris Xiomara Castro 

Sarmiento, contempla 5 prioridades: 1) Participación y 

Democracia, 2) Desarrollo Social, 3) Desarrollo Económico, 

4) Desarrollo Ambiental y, 5) Seguridad Jurídica y 3 ejes 

transversales: 1) Defensa a los Derechos Humanos, 2) Género 

y, 3) Desarrollo Territorial.  

POR TANTO,

En aplicación de lo establecido en los artículos 245 numerales 

2) 11) y 19); 252 y 367 de la Constitución de la República; 

artículos 11, 22 numeral 4), 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículo 5 numeral 2) de la Ley 

Orgánica del Presupuesto; y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Aprobar el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, 

Ejercicio Fiscal 2025, presentado por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), el cual 

está formulado considerando lo establecido en el Marco 

Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP) 2025-2028, 

la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF) y los techos 

presupuestarios considerados en el Marco Macro Fiscal de 

Mediano Plazo (MMFMP), el cual asciende a un monto de 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS 

EXACTOS (L430,907,821,286.00), desglosados de la manera 

siguiente:

a) Apruébese como estimación de Ingresos y Egresos 

de la Administración Central para el Ejercicio 

Fiscal 2025, la suma de DOSCIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 

LEMPIRAS EXACTOS (L266,667,574,227.00), y;

b) Apruébese como estimación de Ingresos y Egresos de 

la Administración Descentralizada para el Ejercicio 

Fiscal 2025, la suma de CIENTO SESENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS 

EXACTOS (L164,240,247,059.00).

ARTÍCULO 2. Se autoriza e instruye a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que presente 

el Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio 

Fiscal 2025, ante el Soberano Congreso Nacional, para la 

correspondiente discusión y aprobación.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 
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Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los nueve (09) días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL 

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

    HEIDY WALESKA BARAHONA ALACHÁN

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, POR LEY 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
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FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

JAIME ATILIO RODRÍGUEZ PEÑALBA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN, POR LEY 

HECTOR LONGINO BECERRA LANZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

JOSÉ ÁNGEL ACOSTA ZAVALA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY 

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA
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MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, POR LEY 

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ BENEDICTO SANTOS CASTRO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO), POR LEY 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 0428-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 

de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 

de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 

en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 

el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado tiene las 

atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 

Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 

delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  

La firma de los Secretarios de Estado en estos actos, será 

autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

de fecha 06 de abril del 2022 Edición Número No. 35,892 

en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

11-2024 de fecha tres de enero del año dos mil veinticuatro, 

se nombró al Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA 

PAREDES en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptaran la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 011-24 y en aplicación de los Artículos: 246 y 

247 de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 36, 116, 

118, 119 y 122 de la Ley General de Administración Pública; 

Artículos 6 numerales 2, 3, 6, 18, 28, 33, 39 y 45; artículo 9 

numeral 6 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil y las 

demás leyes aplicables. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al (la) ciudadano(a) WILLIAMS 

FERNANDO MENDOZA ALY con Documento Nacional 

de Identificación número 1601-1993-00546, en el cargo de 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN 

VIAL en la siguiente estructura presupuestaria: Institución 

411, Gerencia Administrativa 01, Programa 04, Subprograma 

00, Actividad Obra 001, Versión 001, Grupo 00, Nivel 000, 
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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que en el artículo 247 de la Constitución 

de la República de Honduras, se establece que los Secretarios 

de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 

en orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos entidades de la Administración Pública Nacional, en 

el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 numerales 8 y 19 de la Ley General de la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado tiene las 

atribuciones y deberes comunes, de emitir los Acuerdos y 

Resoluciones de los asuntos de su competencia y aquellos que 

delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.  

La firma de los Secretarios de Estado en estos actos, será 

autorizada por los respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

de fecha 06 de abril del 2022 Edición Número No. 35,892 

en su Artículo 7, crea LA SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE.

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 0444-2024

Número de Puesto 0014460, con un sueldo mensual de 

(L. 70,300.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 

dos (02) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024). 

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA

SECRETARIA GENERAL
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Sub Programa 00, Actividad Obra 001, Versión 001, Grupo 00, 

Nivel 000, Número de Puesto 22920, con un sueldo mensual 

de (L. 75,000.00) Lempiras exactos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo será efectivo a partir del 

primero (01) de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo debe publicarse en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCIA

SECRETARIA GENERAL

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

11-2024 de fecha tres de enero del año dos mil veinticuatro, 

se nombró al Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA 

PAREDES en el cargo de SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE.

CONSIDERANDO: Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley confiere mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 011-24 y en aplicación de los Artículos: 246 y 

247 de la Constitución de la República: 11, 12, 28, 36, 116, 

118, 119 y 122 de la Ley General de Administración Pública: 

Artículos 6 numerales 2, 3, 6, 18, 28, 33, 39 y 45; artículo 9 

numeral 6 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil y las 

demás leyes aplicables. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al (la) ciudadano(a) GILDA 

CONCEPCION ARGEÑAL STEPHEN con Documento 

Nacional de Identificación número 0201-1955-00229, en 

el cargo de DIRECTOR GENERAL DEL DESPACHO 

MINISTERIAL en la siguiente estructura presupuestaria: 

Institución 411, Gerencia Administrativa 01, Programa 01, 
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Municipalidad de Danlí

ACUERDO No. 024-2024

El suscrito, Secretario Municipal de Danlí, departamento de 

El Paraíso, en uso de las facultades que la Ley le confiere y 

en cumplimiento a lo resuelto por la Corporación Municipal, 

dentro del ACTA No. 02 de la Sesión Ordinaria, celebrada 

por la Corporación Municipal el día martes nueve (09) de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), al público en 

general y específicamente a los vecinos y transeúntes del 

término municipal de Danlí, departamento de El Paraíso y 

para los efectos de Ley, por este medio COMUNICA, lo 

resuelto en dicha sesión en torno al preámbulo y a la parte 

dispositiva de la Resolución contenida en el ACUERDO 

N. 024-2024: REFERENTE AL INFORME DETALLADO 

SOBRE ACUERDOS CONCERTADOS COMO 

COMISIÓN NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDIA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CUIDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”. Después 

de saludarles y desearles éxitos en sus funciones, en atención 

a lo resulto por esta Corporación para asumir como Comisión 

la resolución de algunos temas que se detallan a continuación 

y después de haber sostenido una reunión de trabajo con la 

Junta Directiva de los precitados transportistas y locatarios 

de la terminal de transporte terrestre y mercado municipal, se 

llegaron a los siguientes acuerdos: EN CUANTO A LOS 

TRANSPORTISTAS: 1.-  Que están de acuerdo en cancelar 

los impuestos sobre industria comercio y servicios y los 

permisos de operación de negocios relativos a las empresas 

de transporte y a cancelar la tasa de salida de los buses 

conforme al Plan de Arbitrios y Reglamentos Aprobados, a 

partir del año 2023.- 2.-Que también están de acuerdo en que 

se unifiquen todas las terminalitas que están diseminadas en 

diferentes lugares del casco urbano de la ciudad, para lo cual, 

van a colocar los muelles donde se van a ubicar oportunamente 

dentro de las nuevas instalaciones, en vista de lo cual, 

requieren que se emita UNA ORDENANZA MUNICIPAL, 

que obligue a realizar dicha reubicación. EN CUANTO A 

LOS LOCATARIOS. - 1.-Están de acuerdo en pagar sus 

impuestos sobre industria comercio y servicios y sobre bienes 

inmuebles y los permisos de operación de negocios a partir 

del año 2023, los que son dueños de locales y los que están 

ocupando locales de propiedad de esta Alcaldía, están 

dispuesto en cancelar sus impuestos a partir del año 2023 y 

las rentas a partir del presente año 2024. 2.-Están de acuerdo 

en el subarrendamiento de los sanitarios de propiedad 

municipal, que están contiguo al área de verduras, todo ves 

que el servicio sea eficiente. 3.-Que están de acuerdo en 

organizarse para controlar que sus miembros no coloquen 

basura, en lugares no autorizados, sin embargo, piden la 

emisión de una ORDENANZA, que sancione a los locatarios 

que lo hagan o que usen terceros para usar de botaderos de 

desechos lugares no autorizados para ello por parte de esta 

Alcaldía Municipal. 4.-Piden que se solicite a la ENEE por 

parte de esta Alcaldía a fin de que se cambie de tarifa industrial 

a comercial, para que se les bajan los costos que pagan por 

ese servicio. 5.-También piden que se cambie la modalidad 

de cobro por el ALQUILER DE LOCALES MUNICIPALES 

DENTRO DEL MERCADO, en el sentido de que no se cobre 

por metros cuadrados sino en forma tarifada conforme el 
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tamaño de los locales, en la siguiente forma: (Lps.  1,000.00, 

por los locales PEQUEÑOS de 5.52 a 6.90 Mts 2.) - (Lps. 

1.500.00, por los locales MEDIANOS de 7.20 a 7.48 Mts 2). 

- (Lps. 2,000.00), por los locales GRANDES de 8.12 a 15.19 

Mts 2)   y estando en lo demás dispuestos a pagar un depósito 

en efectivo para garantizar el pago de daños al local y 

equivalente a un mes de renta y a pagar las demás tasas 

aprobadas en los reglamentos establecidos por parte de la 

Corporación.1.-Piden que la Alcaldía coloque seguridad 

suficiente para asegurar que por las entradas no entren y salgan 

delincuentes y vendedores ambulantes que ingresar a hacer 

competencia desleal a los locatarios del mercado. 2.- Piden 

que se DESALOJEN LAS CALLES ALEDAÑAS de 

vendedores estacionarios ya sean por parte de locatarios del 

mismo mercado que han salido a las afueras de la terminal a 

vender sus productos o de comerciantes locales o foráneos 

que se colocan en dicho lugar. Seguidamente después de 

revisar y analizar denominado INFORME DETALLADO 

SOBRE ACUERDOS CONCERTADOS COMO 

COMISIÓN NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDÍA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CIUDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO,  rendido 

por la Comisión formada por el Vice Alcalde, don GERZAN 

NORTIE HERRERA AVILA, los Regidores Municipales, 

NOE MAURICIO RAMIREZ RIVERA  y MEVIN MATIAS 

BETANCO VARGAS y el Asesor Legal Municipal Abogado 

ROGER ALBERTO SUAREZ VEGA; dentro de cuyo informe 

constan relacionados los acuerdos concertados  y de los cuales 

se desprende lo que a continuación se dispone, Y 

CONSIDERANDO: Que el asumir el control y la 

administración de la TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y MERCADO MUNICIPAL, es una obligación 

impuesta en el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 38-2016, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No, 34.024, de fecha 

cuatro de mayo de 2016 y que al efecto DISPONE QUE LAS 

MUNICIPALIDADES DONDE SE CONSTRUYAN LOS 

MERCADOS Y/O TERMINALES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AL AMPARO DE DICHO DECRETO, 

DEBEN CONSERVAR LA COMPETENCIA PARA SU 

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN; por lo cual a la fecha 

ya se asumió dicha administración y al efecto se nombró 

personal municipal para ejercer esa función, el cual por los 

atrasos incurridos en la admiración municipal anterior, 

actualmente está enfrentando una será de problemas que 

constan relacionados en el precitado informe y que para 

buscarle definitiva a los mismos, se han tenido que consensuar 

acuerdos con los locatarios y transportistas, con el fin de lograr 

la gobernanza del lugar y que esta Municipalidad puede 

recaudar los tributos que ahí se generan para contribuir a 

mejorar las finanzas de la Institución y el desarrollo del 

municipio.- CONSIDERANDO: Que para lograr lo anterior 

y actuando responsablemente por instrucciones del Alcalde y 

en consenso con esta Corporación, se convino con las partes 

involucradas en normalizar el pago de sus impuestos y tasas 

a partir del año 2023 y dispensar el pago de las tasas por 

alquiler del año 2023 a los que están poder de locales 

municipales en el mercado, en iniciarles a cobrar por medio 

de contratos de arrendamiento a partir del presente año 2024, 

TODO SIN PERJUICIO DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS 

Y TASAS que les corresponde pagar desde que se apertura la 
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nueva terminal y mercado y que obviamente les correspondía 

cobrar a las autoridades municipales que fungieron como 

encargadas de hacerlo en su momento, todo sin perjuicio de 

pedir el apoyo a los Diputados del Departamento, para que 

hagan las gestiones tendientes a declarar exentos a los 

transportistas y locatarios de la terminal vieja, morosos de la 

hacienda municipal, para contribuir con ellos y evitar que esa 

mora genere reparos a la Corporación Municipal que intervino 

en el inicio del proyecto y apertura de dicha terminal y 

mercado.- CONSIDERANDO: Que los actos de la 

administración municipal deben sustentarse en los hechos y 

antecedentes que le sirven de causa y en el derecho aplicable.- 

POR LO TANTO.- La Corporación Municipal en el uso de 

las facultades que la Ley le confiere, en aplicación de los 

artículos, 255, 298, 321 y 324 de la Constitución de la 

República; artículos  25 numeral 11, 36, 65, 66, 76 y 78 de la 

Ley de Municipalidades en relación a los artículos 13,  77 y 

109 y demás aplicables del Reglamento General de la Ley de 

Municipalidades vigente; artículos 19, 22, 23, 24, 25 y 26, y 

demás aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

y artículos 1, 2, 7, 8, 47, 103, 120 y 122 de la Ley General de 

Administración Pública, en relación con el artículo 4 del 

Decreto Legislativo No. 38-2016, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No, 34.024, de fecha cuatro de mayo de 

2016.-ACUERDA, lo siguiente: 1º-) Tener por bien hecho el 

denominado INFORME DETALLADO SOBRE 

ACUERDOS CONCERTADOS COMO COMISIÓN 

NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDÍA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CIUDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO,  rendido 

por la Comisión nombrada al efecto y utilizando como 

motivación todos los elementos que lo sustentan y justifican, 

dispone decretar lo que se describe a continuación.- 2º-) PARA 

SER APLICABLE A LOS TRANSPORTISTAS.- 

Determinar: A) Que los mismos y entre tanto se no se dilucida 

la forma de pago de los impuestos y tasas por servicios 

públicos municipales que adeudan a esta Alcaldía, desde que 

funcionaba la antigua terminal y que arrastraron para continuar 

operando en la nueva terminal incluso hasta el año 2022, 

AUTORIZAR al Departamento de Control Tributario 

Municipal, para que proceda de inmediato a cobrar los 

correspondientes permisos de operación de negocios y los 

Impuesto sobre Volumen de Ventas y sus Tasas, en forma 

provisional a partir del año 2023 y también a recaudar la tasa 

de salida de los buses conforme al Plan de Arbitrios y 

Reglamentos Aprobados; lo anterior conforme a la declaración 

de ingresos que presenten y a realizar tasaciones de oficio, si 

lo considera necesario y asimismo, a cobrarles el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles a partir del año en que adquirieron 

los inmuebles que conformar el sector que le corresponde a 

la aludida terminal de transporte, previa remisión de la 

correspondiente HOJA DE MANTENIMIENTO por parte del 

Catastro y a instancia de parte interesada- B)  Por razones de 

ordenamiento vial, en cuanto a mejorar la CIRCULACIÓN 

Y TRÁFICO en la ciudad y para darle seguimiento a 

compromisos adquiridos al efecto, PERMITIR a través de 

una ORDENANZA MUNICIPAL, LA UNIFICACIÓN DE 

TODAS LAS DENOMINADAS TERMINALITAS, que están 

situadas en diversos lugares de la ciudad; la que se emitirá 

por separado, previa revisión de su contenido para ser 
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analizado y aprobado, en cuanto a sus condicionantes y 

sanciones, en la próxima Sesión Ordinaria de Corporación; y 

para su eventual aplicación se delega al ADMINISTRADOR 

DE LA TERMINAL, el cual,  deberá solicitar el apoyo de la 

Junta Directiva de los Transportistas, para la organización y 

colocación de los muelles donde se ubicarán las mismas; en 

las instalaciones que conforman la citada terminal de 

transporte terrestre; también deberá pedir el auxilio respectivo 

al Departamento Municipal de Justicia y del COMITÉ VIAL 

y la POLICIA DE TRANSITO, para su cabal ejecución y 

aplicación.- PARA SER VINCULADO A LOS LOCATARIOS 

DEL MERCADO ANEXO.- Dejar establecido: A)  Que entre 

tanto no se esclarezca la forma de pago de los impuestos y 

tasas por servicios públicos municipales que adeudan esta 

Alcaldía, desde que funcionaba la antigua terminal y que 

extendieron para continuar operando en la nueva terminal 

incluso hasta el año 2022, AUTORIZAR al Departamento de 

Control Tributario Municipal, para que proceda de inmediato 

a cobrar A DICHOS LOTATARIOS,  los correspondientes 

permisos de operación de negocios y los impuestos sobre 

industria, comercio y servicios y tasas que los mismos 

originen, en forma provisional a partir del año 2023, y también 

a recaudar conforme al Plan de Arbitrios, el impuesto sobre 

bienes inmuebles y sus tasas, a los dueños de locales que le 

compraron a la CONSTRUCTORA CELAQUE, a partir de 

la fecha o año en que adquirieron los mismos y ASIMISMO 

a cobrarles el referido impuesto sobre bienes inmuebles, a los 

que arrienden locales municipales, previa suscripción A 

PARTIR DEL PRESENTE AÑO 2024,  del respectivo 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, pagadero  conforme 

a la tasa o RENTA, que describe a continuación, con moratoria 

de dos meses consecutivos y pago de un depósito para 

garantizar el pago de los daños que se ocasionen al inmueble 

por culpa o negligencia del arrendador y del pago de las demás 

tasas que correspondan conforme al Reglamento aprobado, 

TODO previa remisión de la correspondiente HOJA DE 

MANTENIMIENTO por parte del Catastro y a instancia de 

parte interesada-  B) AUTORIZAR por este acto el 

subarrendamiento de los sanitarios de propiedad municipal, 

que están contiguo al área de verduras, el cual será aprobado 

por separado previa revisión y análisis de la propuesta que se 

turne al efecto.- C) Para asegurar un control eficiente de los 

desechos sólidos, resultantes de las operaciones de la terminal 

y mercado anexo, APROBAR a través de una ORDENANZA 

MUNICIPAL, que sancione a los locatarios que manden a 

botar basura a terceras personas, como ser enfermos 

alcohólicos o vagos que de abundan por el lugar, en lugares 

no autorizados para ello por parte de esta Alcaldía Municipal; 

la cual se emitirá por separado, previa revisión de su contenido 

para ser analizado y aprobado, en cuanto a sus condicionantes 

y sanciones, en la próxima Sesión Ordinaria de Corporación; 

y para su eventual aplicación se delega al ADMINISTRADOR 

DE LA TERMINAL, el cual, deberá solicitar el apoyo del 

Departamento Municipal de Justicia, para su completa 

ejecución y aplicación.- D) Solicitar POR MEDIO DE UN 

OFICIO QUE LIBRARÁ BASADO EN ESTE ACUERDO 

EL SECRETARIO MUNICIPAL, a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), que previo estudio técnico, cambie 

de tarifa industrial a comercial, que se aplica al MERCADO 

MUNICIPAL ANEXO a la TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE,  de esta ciudad, para que se les bajen los costos 

que se pagan por ese servicio.- E) Reformar la forma de cobro 

emitida al efecto y contenido en el REGLAMENTO DE 

OPERACIÓN DE LA TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y MERCADO ANEXO, para que de ahora en 

adelante la modalidad de cobro por el ALQUILER DE 



20

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2024   No. 36,636

LOCALES MUNICIPALES DENTRO DEL MERCADO, 

NO SE HARÁ EN BASE A SUS METROS CUADRADOS 

sino en forma tarifada conforme al tamaño de los locales, en 

la siguiente forma: 1) (Lps.  1,000.00 por los locales 

PEQUEÑOS de 5.52 a 6.90 Mts 2) - (Lps. 1,500.00  por los 

locales de 7.20 a 7.48 Mts 2).- (Lps. 2,000.00 por los locales 

de 8.12 a 15.19 Mts 2), todo previa suscripción de un 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, con moratoria de dos 

meses consecutivos y pago de un depósito en efectivo para 

garantizar el pago de daños al local y equivalente a un mes 

de renta y con la obligación de amortizar el impuesto sobre 

bienes inmuebles por usufructuarios de los inmuebles a tenor 

de los prescrito en el artículo 77 del Reglamento General de 

la Ley de Municipalidades en vigor  y asimismo de cancelar 

los demás tasas aprobadas en los reglamentos establecidos 

por parte de la Corporación.- F) INSTRUIR al Alcalde 

Municipal, para que coloque seguridad en el multicitado 

MERCADO MUNICIPAL, que sea suficiente para asegurar 

que por las entradas y salidas no ingresen, delincuentes y 

vendedores ambulantes que entran a hacer competencia desleal 

a los locatarios del mercado,- G) INSTRUIR al Alcalde 

Municipal,  para que proceda por intermedio del 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA, a DESA-

LOJAR LAS CALLES ALEDAÑAS de la TERMINAL Y 

MERCADO, de vendedores estacionarios, ya sean por parte 

de locatarios del mismo mercado que han salido a las afueras 

de la terminal a vender sus productos o de comerciantes locales 

o foráneos que se colocan en dicho lugar.-3º-) Ordenar al 

Departamento Municipal de Catastro, que proceda de 

inmediato a catastrar todos los locales pertenecientes a los 

Transportistas y a los dueños de locales bajo el régimen de 

propiedad en condominio, que le compraron locales en el 

MERCADO a la Constructora CELAQUE; a la misma 

Constructora, por los locales que aún están a nombre y a los 

pertenecientes a esta Alcaldía y les coloque de oficio, conforme 

a sus escrituras, las respectivas claves; para efectos de 

organizar y garantizar el cobro del impuesto sobre bienes 

inmuebles respectivo y sus tasas que generen.- 4º) Ordenar al 

Departamento de Control Tributario, que una vez que Catas-

tro les remita de oficio las correspondientes HOJAS DE 

MANTENIMIENTO, de inmediato proceda librar a la 

Empresa CONSTRUCTORA CELAQUE, a los dueños de 

locales en la terminal y mercado y a los usufructuarios de los 

locales municipales, el aviso de cobro del impuesto sobre 

bienes inmuebles y sus tasas por servicios públicos, de los 

locales comerciales que aún están a su nombre y en uso por 

su alquiler o arrendamiento.- 5º-) INSTRUIR al Secretario 

Municipal, para que por medio de la GERENCIA publique 

en el Diario Oficial La Gaceta este ACUERDO y una vez que 

sea firme, lo certifique inmediatamente al Alcalde Municipal, 

don Abraham Kafati Díaz, a la Gerente Administrativa y 

Financiera, al Gerente Municipal o Encargado de la Terminal 

de Transporte Terrestre y Mercado anexo, a las Juntas 

Directivas de los representantes de los Transportistas y 

Locatarios y a los Departamentos Municipales de Control 

Tributario,  Catastro Municipal y Justicia Municipal, para su 

estricto cumplimento.- EL PRESENTE ACUERDO 

ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 

OFICIAL LA GACETA.- PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE.

  

Extendido en la ciudad de Danlí, Depto. de El Paraíso, a los 

cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

Sr. Abraham Kafati Díaz

Alcalde Municipal

Abg. Daniel Humberto Méndez Sevilla

Secretario Municipal


